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SECCION ADMINISTRATIVA

LICITACIONES PUBLICAS

5 N? 11879 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
’ DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)
LICITACIONES PUBLICAS NU 118, 1W y 12-1 

Por el término de 10 dias a contar -del 15 . 
de Febrero -de] corriente año, llámase* a las 
siguientes
Licitación
-visión de 
rolios.

Licitaciones Públicas-:
Púbica 
madera

YS, No 118: Para la pro- 
de Lapacho aserrada y en

Pública YS. N» 119: Para la provi-Licitación
sión de madera de Cedro aserrada.
Licitación Pública YS. N9 121: Para la provi
sión de Cajas de velocidad completas, para 

Jeep Fíat (Campagnola) tipo 105007.-— Cuyas 
aperturas • se efectuarán el día 28 de Febre
ro de 1955, a horas 10, en las Oficinas de la 
Administración del Norte de WF.

Los interesadas en pliegos y dem-& 'Consul
tas, pueden dirigirse a la Administración de 
lo3 YPF. -del Norte, sita en Campamento Ves 
pudo (Provincia -de Salta).
Ing. Asmando X - Venturini — Administrador

©) 17 al 25|2|55

Ñ* 11878 MINISTERIO DE INDUSTRIA
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FWALES 
(E. N. D. E.) LICITACIONES PÚBLICAS No^. 
116J 117 y 120.

Por el término de 10 diás a contar del dia 
12 de Febrero d^i corriente año, llámase a las 
siguientes Licitaciones Públicas: 
Licitación Púbka YS. N9 
sida de madera aberrada 
tes de c$dro,

116: para la previ* 
d© Quina y dospun-

Licitación Pública YS,
Hón de durmientes de ümndel o quebracho 
Colorado, madera aserrada d& Balo Air jariiio, 
Lapacho y Cedro y despuntes da

’ó-L ^nca YS. NV 120. ’ parn pro_
visión 'de Cajas ¿¿""véloéldad completas, para 
óamlonetás Dodge modelo 1951,-=* Cuyas aper- 

-íorag se ef¿ctwwi» 'el d}a 25 de Febrero de

117: Para la proví-

1955, a horas 10, en las Oficinas de la Admi
nistración dei Norte de Y.P.F.

Los- interesados en Pliegos de condiciones y 
demás consultas, pueden dirigírse a la Admi
nistración de los Y. P. F. del Norte, sita en 
Campamento Vespucio (Provincia de Salta). 
Ing. Armando J. Venturini — Administrador

e))  17 al 25|2;55

N9 11848 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES 

Departamento Construcciones é Instalaciones 
Licitación Pública N? 503155 (D.G.L)

Llámase a Licitación Pública para contra 
tar la “PROVISION DE 2 GALPONES DESAR 
MABLES COMPLETOS’’ con destino al Esta
blecimiento Azufrero Salta ubicado en la Pro
vincia de Salta (Estación Caipe del F. C. N. G. 
B.L—
APERTURA DE PROPUESTAS; 2 de Marzo 
de 1955 a ¡a§ 11 horas, en el Departamento 
Construcciones é Instalaciones, Avenida Cabil
do N*? 65, 3r. Piso Capital Federal.— 
PLIEGO DE CONDICIONES; Podrá consul
tarse o adquirirse al precio de $ 5.— el ejem
plar, en el citado Departamento, todos los días 
hábiles de 8 a 11 horas, como así en la Direc 
cion del Establecimiento Militar mencionado'. 
PRESUPUESTO OFICIAL; m$n. 442.980.— 
DEPOSITO DE GARANTIA: 1% d© monto dtl 
Presupuesto Oficial, en pagaré
FdO. EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E INS 
TALACXOJE®.
íuonog An-esj § de febreru de 1958

s) 11 ai 28^85

Ñ? 11824 — MINISTERIO DE INDUSTRIA.- 
DE LA NACIÓN — YACIMIENTf^^ 

UFE ROS FISCALES . <¿NDE)

ADMINISTRACIÓN DEL NORTE

LICITACIONES P2^üB1,1ca^ No-S. 113 y 1U
Por «J. de 10 'días a contar del 7

J^-de Febrero de 1955, llámase a Licitación Pú- 
“ biiea ¡N? 113,' para la contratación de la ma- 
i( no de obra para construcción ' d e refugios 

para personal de Yacimientos del Norte, cu* 
ya apertura se efectuará el 25 de Febrero 
idei corriente año á las 11 horas en la Ad- 
minfetración* dei «ita e» canipamen^ 

r

to Vespucio, y para la Licitación Pública 
Ño 114, para la contratación de la mano 
obra para trabajos de movimiento dé mate
riales en general, en lo& Almacenes Centra
les de Y.P.F. sitos en General Moscoñi, cu
ya apertura se efectuará el día 17 de Febre
ro a la« 11 horas”.
“Los interesado» en pliegos de condiciona 
y consultas pueden dirigirse a la ÁdminU- 
tración citada y efectuar ; consultas éh Divi
sional YP.F. Salta y Oficina Y.P.F. OráB°.

Ing. HÉCTOR M. GIORDANO
Administrador Accidental t

e) 7 gl 17» ■ ’’

EDICTOS CITATORIOS

N? 11845 — EDICTO CITATORIO | —
A los efectos establecido^ P°r el Códíf^^ 

Aguas, se hace saber que FELIPE AUí®011¿e“ 
SILVA tiene solicitado otorgamiento Juñ cau- 
sdón ae agua pública para irrigar corMn 
dai de 131.25 l|seg. a derivar ^t^uirse.<y 
María por un canal matriz a Has. del 
carácter temporal—eventual, catastro del 
mueble ‘Tinca la ^Quinta” G •
Dpto, de Oran. r • .

SALTA, Febrero D® AGUAS
aoministracf' *■■ e) 10 ai.Él3!56.-

„6 . . ®IGTÓ ClTÁtüBlOv :
11843 U5B |4g BAMi0N CHI^Í V r. W

BSP: Expt^- -•-:
76—1,=- ' '■ ■

,^,s-'10s efectos establecidos en el CMfeó de 
Aguas, se hace saber que RAMON CHIAN tie- 

•- ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
105 l|s.egundo a derivar dél rio Calctóaqui, por 
la hijuela denominada Rancagua, 200 Has. del 
«nmueble “Rancagua”, catastro 126, ubicado en 
Escftichi, Dpto. de Cachi.— En estiaje,? tem
ará. derecho a derivar del- (rio Caichaqui, ua 
caudal equivalente a las 2¡6 partes ea forma 
permanente. ,, ./

Salta, Febrero 8 de 1H8’ ,í
ADKÍINÍSTRAC^ON GENERÉ W* AGÜAS 

« 9. ar 24|2Í55 .
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N*> 11836 — EDICTO CITATORIO: 
PUBLICACION SIN CARGO EN

. BOLETIN OFICIAL — Ley 1627—53.—
‘ , Expediente 228|50.—

; A 4o& efectos establecidos. :por el Código de 
-Aguas, -se hace saber que ROBERTO VILLE
GAS tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua para irrigar con turno de media 
hora cada 25 días y con ‘todo el caudal de la 
acequia Municipal, 844 m2 del inmueble .catas 
tro 87 Ubicado en Manzana 66 de Cafayate.

SALTA, Febrero 7 de 1955.
WMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

©) 8 al 23|2|55.-~

118M EDICTO ©ITATORÍO: 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
OFICIAL LEY 1627—
REF: Edpte. 16.485)48 ROBERTO TERRONES 
y Otro. s. r. p|64—2#

A los efectos establecidos por él Código de' 
Aguas» s® hace -saber que ROBERTO A. TE
RRONES y MARIA ESTHER T. DE DE ROSA, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
0,91 IJseg. a derivar del Cañal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orto, 
con carácter temporal permañbnte, 1,7340 Has. 
del inmueble catastro 289, Manzana 33, cuadro 
5 de O^n.- En estiaje, tendrá turno de 5 ho 
-m en ciclo de 7 días con la’ mitad, del caudal 
aL. canal E«—*

SALTA, Febrero 7 de 19ÍB>
GIRACIÓN GENERAL DE AGUAS:

e) 8 al 23)2)55 —

1833 — EDICTO CITATORIO:
HEF: Expíe. 12Wft|48 SUC. AVELINO FIGÜE-

- ,s. r.

msUGAGttCW 10 .DIAS -SIN CARGOS EN 
BOLETIN OFICIA LE3T 1627-53.—

A. lo» .efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que la'Sucesión de AVE- 
ÚNO FIGÜEROA tiene solicitado recoiiocimien 
to de concesión dé agua para, regar con un cau 
¿al de 0,525 1 ¡segundo, proveniente del Arroyo 
¿an Lorenzo, una hectárea de su propiedad 
-ata&uo 1845 Ubicada en San lorenzo (Capital) 

SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGtlAf

f) 8

/NO 41832 - EpíÜTÓ WATOmO:
-Expediente 368)51,—

PUBLICACION lú DIAS BfCARGO EN BOLE 
TIN OFICIAL LEY 1627)53.—

A los efectos, establecidos por el Código de 
Aguas, se hace ¿aber que Silvestre Hernández 
y Otros tienen solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública pura regar con un cau 
dal de 0,78 litros’ por segundo proveniente del 
xÍ6: Yatasto, 1 Ha, 5000 m2. de su propiedad 
uEi Durazno”, cites-tro 622 Me Metán.

SALTA, Febrero 7 de 1955. 
tóMINIBTRAClÓN GENERAL DÉ AGUAS

• ¿) ;s ti áíi218i^

N° 11831 — EDICTO CITATORIO:
Expediente 13.168148.—

PUBLICACION SIN CARGO LEY 1627|53.—
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juana A-iurralde ^de 
Zapata tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión qe agua .para Irrigar, gon un caudal 
de litros 0,68 por .segundo proveniente del Río 
Conchas, día. 1,3000 uei inmueble “Quinta San 
Isidro”, catastro 1018, ubicado en departameñ 
to Metán,

--SALTA, Febrero 7 de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 
DE SALTA

6) 8 al 2312)55.—

N? 11829 — EDICTO CITATORIO
Reí.: Expíe. 1885)51 JOSE PONS s. r. p|21-2 
PUBLICACIÓN SIN CARGO EN BOLETIN

OFICIAL — LEY 1627)53
—A lOs -efectos establecidos en el Código 

de Aguas, se hace saber que JOSE PÓNS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
•agua pública Tara irrigar con <un caudal de 
2.23 l)seg. a derivar déj Canal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, 
por ¡a hijuela NP 6 y con carácter temporal 
permanente, 4 Has. 2623 m2. del inmueble ca- 
.u-stradQ bajo er N? 2032, de Oran.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
AdministracióB General de Aguas

e) 7 al 18|2[55

N? 11828 — EDICTO CITATORIO
Reí: Expte. M63{53. JUAN BATTAGLTA s. o. 
-p)62-~2.
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN

OFICIAL — LEY 1627|53

—A los oféctos establecido^ por el Código de 
Aguas, se hace saber que JUAN BATTAGLIA 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua-pública paiaindgar con -un caudal de 
2,36 lfseg. a iderivar del río Conchas por ja 
acequia comunera y con carácter temporal 
eventual, ’4,5 Has. del inmueble “San Juanci- 
tb”, catastro 2314 de Metán.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administmeito Genera) de Agua8

e) 7 al 181W

11W - imt®O <CH?A-TORIO ■
Reí: Expte. 69^149 SATURNINO BURGOS
4» T. p|ll—1
PUBLICACION SW CARGO ÉN BOLETÍN

oficial — LÉY 1627)53

—Á ios efectos establecidos por el Código de
Aguas, se £háce saber que SATURNINO BUR- I 
GOS tiéne solicitado reconocimiento dé con
cesión de Agua Pública para irrigar con un 
turnod© media hora cada veinticinco días, con

ñiente.dei río Chuscha, 525
c caudal de ia acequia Municipal prove-, 

m2. del inmueble 
cátaátrado bajo en N9 56, ubicado en la Mán-I 
zana 10 de ’Cáfayate. I

: SALTA, Febrero 4 de 1955. _ / |
Administración General de Aguas

>) ? ai leiaias.

7N?

LEY 1627)53

11826 — EDICTO CITATORIO -
Reí.: Expte. 2000)53-
s. o. p)69—2—

CION SIN CARGO EN BOLETIN
OFICIAL’ 4 
efectos establecidos por el Código de ;

e sace saber ¡que MARIA -DIEZ SAN’' 
ene solicitado} otorgamiento de conce- 

.RIA DIEZ SANCHEZ ‘

PUBLIC

—A 1
Aguas, 
CHEZ 
síón de I agua pública para irrigar con un cau- *
dal de ¡1,79. 1/s.eg. a ¿erivar del río - Corralito 
por la 
ral-eve
Loma” 
de Cá

(Fracc. Finca 
ara, Dpto. de 
dministración 

A, Febrero 4

cequia comunferá, con carácter .. tempo- : 
tual, 1 Ha. 4136 m2. del inmueble -“La 7

Cámara)., catastro 148 7 
Rosario de Lerma.

.General de AgMas
de 1955.

^>7;alX8|2M •.

N* 11825 — .EDICTO C1TÁTORÍO -
Reí.: ^xpte. 8699)47-|lNES SARAVIÁ DE■ GÜÁY ; 
XvIÁS . r. p|—■— í ;
PUBLICACION SEN CARGO EN BOLETIN 

OFICIAL — LEY -1627)53
—A ¡os efectos establecidos por eL Código- dé^j 

Aguajs, se hace saber que INÉS SARAVIA DÉr 
MAS tiene solicitado reconocimiento de 

concesión de agua fe ública ^ara irrigar con úiv 
ca al de o.ll L)seg. a derivar - del Arroyó san

stro 5880 de San Lorenzo/
S >. de La Capital 
reajustará propc

Lorenzo, por acequia sin nombre/2.7100 m2. 
déi inmueble catase
Dpt). de La Capital. — En estiaje, ¡a lotacióxr 
se
gadteg.a medida que disminuya .el caudal., del

lorcionalmente entre los re-
gante*., . - .
mencionado arroyp.

g ALTA, Febrei
Administración General de Agrias 

. . ¡ @) 1 al Í8|2|55e.

i de 19£5.

Nj 11818 — EDICTO CITATORIO V
,sU Expíe. 2946|54 — JESUS SEMSON ZI&A-R

RAN S. o. p)82—2
—A ios efectos establecidos por el Codigo de
guas, .se hace saber .que' JESUS. SIMEON ZI- 

ÍARAN tiene Solicitado otorgamiento de con
fesión de agua pública para irrigar con un 
kudai de 33,60 1/seg. a derivar del arroyo No
dales (márgen derecha), coñ' cáRvjtu’ tempo-» 
kq eventual,, 64 Has, deí Inmueble catastradó
tes"» el N« 493? La Silleta,‘Dptb. de Rosario 
de tema. . . ’ i

| SALTA, 4 dé 18M» : '/
Admi rédito Genétó AgRxas

e) 7 M 18|2|Ov •!

Ñ* 11813 - ÉpWTO CíTATORW - 7 -:'/?
RÉF. 15026)48-/ LUIS GUEMES &i.a.pR ¿[71—1.

I A los .efectos establecidos en la Resólución 
N<? 887)54 dictada Por el H. Consejo^ de A. G. 
A. S. -se ha| dispuesto la- inscripción de: aguas 
Privadas de/. .inmueble “LaCalavera”-ó- .“Bella 
Vísta”, catastro -240, ubicado en el Depár.tamén 
to ae chicoana, del Dr. LUIS GUÉMES, co
rrespondiente .a las dog tercera» ¿partes: de ¿as
aguas que hacen, en la finca “El Potrero d@
Guzmto”.

Salta, febrero 2 de 1955
Ádmínfewito .GiámJ de ¿e Salte

S ál 25)2)55/

1/s.eg
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SECaon 3UD!CMi
EDICTOS SUCESORIOS

- N? 11874 — Rafael Angel Flgueioa Juez Bri- 
-mera Instancia primer a Nominación Civil y 

-Comercial cita 'herederos- y acreedores de Da- 
mían Adolfo Tabeada por treinta dias.

Salta, Febrero 9 de 1955
-E, GILIBEBTI DORADO

Escribano Secretario
e) 17J2 al PI4I55 ■ • '

^4.-------Ja—nnn- - -‘ n ,- t nrn

No 11871 — TRISTAN ARTURO ESPECHE, 
Juez 1^ lngt/3ra. Nominación, cita, y emplaza 
por treinta -días herederos y acreedores 

..cesprio JUAN MOCCHI. g ■ , ÍJ
. Salta, Febrero 15 de 1055
¿ALFREDO HECTOR CAM-MAROTA — Es
cribano Secretario

: e) 16|2 al 31¡3|55,

N? 11869 — El Juez de Primera Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y aeree 

■ dow de Gabriel o Aniceto Gabriel Rejón.
. salta. 7' de Febrero de 1936

GILIBERTI DORADO — E^ñbano Secre- 
’ tario

e) 16(2 al 3113153

N° 11866 — EDICTO SUCESORIO
- Juez de primera Instancia en .Ja Civil y -Co 

. merciál Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don MANUEL 
.SORIA, por treinta dias parque durante di
cho término comparezcan a hacer valer sus 
derechas, bajo apercibimiento de Ley. Salta, 
febrero 9JÍ955-

■£¿giliberti dorado — turnio
' rarío

• e) 10|2 al 3113-155

W ,w —. TESTAMENTARIO:’
J. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez Primara
Instancia Primera Nominación Civil y Comer- 

, ci&\. ¿declara abierto juicio testamentario Can 
dotarla- Tolano o Candelaria Toscano de Sán 
ehez y cita y emplaza por treinta días a ín* 
teresaqas y herederos iílstltuíd0s; holanda 
Aguirre de Aguilera, Margarita Aguirre de 
Aguilera, Amelia Argentina y B anca Rosa 
Agairre, María C'eiia Collivadino y Martín 

. Humberto Sánchez.
SALTA, 6 de Diciembre de 1954.— E. G1LI-

BER-TI DORADO — Escribano Secretado.
1512 al 31|B¡S54

•N9 11838 — EDICTO: B seño? Juez #n io Civil 
y Comercial de Primera Nominación en el j.ui 
cío sucesorio Ernesto Biagca¿ cita y empla
za por treinta dia$ a herederos y acreedores 
del causante,— Salta, 27 de Diciembre de 1954e 

e) 0¡2 al 24|3|§5 _

Mv 11821 — SUCESORIO; Ef Juez de’ Tercera 
XomteaJón Civil cita y emplea por 3ü dl&a

a herederos- y acreedores de ANDREA NERI, 
SALTA,. Febrero 3 de 1955, ...

ALFREDO HÉCTOR GAMMA ROTA
-- Escribano Secretario.

- e) 7|2 al-22|3¡53 .-

N9 118210 — SUCESORIO:■-.-El Sr, .Juez, de 1* 
Nominación C, y C, .cita y emplaza per 30 días 
a herederos y acreedores de Remigia ‘Zurita 
de Bal derrama.

SALTA, Diciembre 31. dg 1954.... . .. ...
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) 712 aí22;Wv ■

NQ 11819 —. SUCESORIO: — .El Juez 4e Cuarta 
Nominación en lo O. y C. cita y emplaza por 
ti einta días a los herederos y acreedores de 
MARIA ANGELA . MASSAFRA ó MASAFRO de 
COSTANZO. — Salta, Febrero 4. de,4955. ■

.. WALDEMAB. A, SIMBSEN ' ■ ■ •
Escribano Secretario ..

e). 7|2 ai 22|3|BB, -

N? 11815 — EDICTO SUCESORIO: E¡ Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, Juez de la. Instan 
cia, 2a, Nominación en Jo Civil y Comercial 
de la Provincia, cita por treinta días a he
rederos y acreedores- de -JOSE DAGUM, cu
ya sucesión se ha declarado ¿abierta.. .Edictos 
en el “Boletín Oficial” y “Foro Sajt'eño'’.— 
Salta, Febrero 2 de 1955.->-
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

é) 4|2 aj 21j3|55

N? 11802 - SÜCESORIQ: El.Dr. Jorge L/'Ju 
re. Juez de Primera Instancia Cuarta.. Nomina 

’eián Civil y Comercial, cita por treinta .días 
a herederos y aeradores de don JULÍÓ StÍA 

Habilítase la falla de’ eneró 'prójimo pa 
ra pub’ícár edictos. _

Salta, diciembre 24 de 1954/ ”
WALDEMAB A. SIMESEN Escribano.Secretario 

. e) SÍfl al 15|3|55

N9 11796 - EDICTO í
JORGE L. JURE, Juez de la. Instancia 4a. No 
mlnación' en lo Civil y Comercial, cita y ©m 

' piaÉá por él término de- treinta •diáS á íOg 
herederos y acreedor de Santiago- Ordeñen, 
Oficial y Foro - Saíteño.—, A los: fines -de la 
publicación habilítase la feria del mes de 
Enero de ’ Í955'— WALDEMAR Á SIMESEN-r 
Escribano Secretario. .. . -•
..., . - .e).27|raUlO 

. NQ 11774 -- SUCESORIO. Jorge-Lorand Ju 
re, Ju©2 de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza, por treinta días a herederos y 
acreedores de. SANTOS MAURIN DE APAM’ 
Habilitase, la Feria de .-.Enera—

Salta, Diciembre 2 de .1954.—. .
WALDEMAR SÍMENSEN. — Escribano’ Secre
tario.’

e), 19 1 ai 8|3|5S

• N? -11769-.--— EDICTO.-SUCESORIO: EL Sr, 
Juez -de Instancia.. 2^ Nominación ;en lo ...Civil 
cita y emplaza pe* treinta días a herederos-y 
por edictos que ge publicarán en ;ei Boletín 
acreedores .de- María. Montera o Monteros- de 
Estada.-— Habilítase la. feria, de Enero, de 
1955 para la publicación ...de edictos, ele. Mon
teros — Vale. Salta,. Diciembre 30 da-1954, 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano. Secretario

;■ .. , e) 17|1 al 19|3¡6L

.N9 :11763 — SUCESORIO: ?
.. El Sr. Juez de 4a. Nominación O. y C,. cita 

emplaza a herederos y acreedores de Luis Gen 
ta. — Está habilitada la feria. —. Salta, ..lio» 
viembre 23 de 1954, í
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escxí- 
banó’ Secretario • ¡ ’-,í >:-

e) 13|1 ál -2S;2|5&<-'-

. ’ ’ . 'i .i

N* . 11750 —. é'^OTO SÜCESÓRI'Ó; ÍUFAKL 
ANGEL.FIGUEROA, juez.de Primerí íxistancia 
Primera Nominación en lo ■ Civil v' Comercíál, 
cita y emplaza por treinta ¿las a’herederos y 
acreedores de don MODESTÓ 'CAMACÍ&), pira 
que hagan valer ¿us dérech-qs’L- Habilítale la 
feria del próximo mes de'¿ñero párá su pübli 
cación.— Salta 27 de dicierAbre dé 1954.— EN 
RIQUÉ GILIBERTI DORADO Eécribáfío S> 
creiarió. ;

¿) 11 a] 23|2|55 '

N° 11749- SUCESORIO:’J4E1 ^eñor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta diag a herederos y acreedores de CHEN 
CHEL SINGHe— Habilítase - la feria de Enero 
•para--'Publicar edictos,— Salta, 29 lié .diciembr© 
de 1954.— ANIBAL URRIBARRI’ Úe^e^áo

................. ..... - e) 11 arifelSá ■
Ci—T--.U- t ir.-. -L.-II -.1 1.1 Ii-.i.rnnji--íT-innir.wwiiiww/ijri-r.H

N9 11746 '— EDICTO: Él Dr, RAFAEL ANGÉL 
FÍGUEROA’ Juez de Primera Nómhiacíón' ®n 
«o Civil y Comérciil, Cita y Remplaza por el ter 
mino de treinta, días a herederos y;acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.™ Éabuítás'é ia fe 
ría para la- publicación dfe£ presente ''edicto. ’ 
E GILXBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 10|l al íai2iB8

DESLINDE MEWSA T
AMOJONAMIENTO

No .U7fi7 r- TRISTAN A, .ESPECIE, Juez la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y -Comercial 
tiene p<h promovido juicio..demen 
sura. y. árnojonabdent-o finca Santa. "Ró^¡a de 

'Chirinó' Abate, situada Optó. Añta," Limítala: 
Norte,” finca Sauce''Soló de 'Fédrc< Rueda, y 
Leandro Orellana'García; ’Sud, Manga^Vtel,^» 
Este, propiedad J¿8é Antonio, y SaWtón1 Ore 
llana .García, y 9este, ríq .WéÁleJ'ó . Jürámen 
to, ordénáhdo practicar' las 'ópéráeidhé^ ^ór¿ & 
perito.: designado^ Ingeniero .Juan Carlos Cadú 
y ia citación por edictos a los interesados,.-por

juez.de
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treinta' días con habilitación feria Enero 1955? 
' Salta, diciembre de 1954" '*•' -

E. GÍLIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 14|1 ál 28|2|55

REMATES JWCIALES

No 11877 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS''

Judicial — Sin Base*
Ei día 25 de Febrero de 1955,. a hoxas 11 , en 

mi escritorio San Juan 619 Ciudad, remataré 
SIN BASE, dinero de contado, los bienes mué 
bies que se detallan a continuación: tres mesas 
dé nedro, dos de ellas de. 1 mt.. de diámetro 
•y otra de 1,50; Cinco megas de madera de 

;1- mt. de largo por 0,70 mts. de ancho y
eo sillas de madera -blanca, todas en bu@n es
tado, encontrándose en poder del Depositado 
Judicial señor Carlos Ferrar!, domiciliado en 
Córdoba 761 Ciudad, donde pueden revisar los 
interesados. El comprador entregará el 30% 

. del. precio de venta y a euenta dei mismo-—
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena Exorna, Cámara de W Letrada de la 

. Provincia Secretaría N9 1, en Juicio “Ejecutiva:
Mumiberto BoteU v§, Carlos -ferrarí. Ex,pte. 
§014195^

e) 11 al

N5 11676 Por MARTIN BEGOT1AMOÑ — 
■ JUDICIAL. '

El 11 de-marzo p., a las 17 horas, en mi 
escritorio, General. Perón .323, venderé cón la 
base de tres mil ochocientos cuarenta y cua 
tro pe3os con cuarenta y cuatro centavos o 
sea las <*os tercera^ partes de su tasación fis 
cal, equivalente la tercer^ parte indivisa de 
la finca denominada EL ROSAL, ubicada en 
esta ciudad, Con límites y extensión según tú 
tu os inscriptas al folio 361, asiento 381, dei 
Libro 12 de Título» de la Capital. En el acto 
del -remate’ veinte pdr ciento del precio de ven 
ia- y á cuenta del mi3iho< Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Sxdñm. 
Cámara dé PaZ Letrada en juicio EMBARGO 
PREVENTIVO SANTIAGO FIORI vs, ROBUS 
TIANO MERCADO, ' ■

; : e) 17|2 al 11|3¡56S 

‘ N?, W m’g JOS® ’MBOTÓ COUNE-
JOí

‘ ' judicial - ’ sín 'Basé
v. Si día 24 de hbm iils a las te— 
horas, en mi escritorio: Deán ff.unes W?-i69 
Ciudad, remataré, ¡BlN BASÉ Una moltura 
inglesa; Un -apeló Crióte; Un arado de tiña 
reja de mano; Úna rastra y Una oultivadfcra 
de campo, cón rejas, todo én bu-n estado, los 

i qué encuentran en poder dei depositario ju 
'diciar Sr, Mario César Grení, domiciliado en 
Pellegríni 72o Ciudad, donde pueden ser revi
sados por log interesadosEl comprador en- 

• pegará el’’ treinta por ciento del precio de ven 
te - y a cuenta del mismos ‘ Ordena Sr. Juei 
tlé Primera instancia Terfera Nominación a 

<7 A’etejuicioT Ejecutivo—'invento, Néstor Vs 
"Domingo•.Wáearettr •(h'.j.te Oomiiónde ¿ran- 

a éárgo •’ déiféomprad^.^ üaictbs por* 5 
s • en Boletín Oficial y ftete; ; ‘

’ ■" -■■■ ■ •' ... ■■ - ’ éy II ál 24|.2|h. ’

N9 11867 — POR: LUIS ALBERTO DATA
LOS

Judicial sin base
El. día 18 de Febrero de 1955 a horas 18.— 

su mi escritor lo te calle 20 de Febrero 12, re 
mataré una voitúrette Ohevrolet, modelo 1933, 
patente 5099 motor 37593445-ó 345945. Ordena 
el Juez de K NoxElnación &n lo Civil y Comer 
cial Dr. Rafael A. Figueroa, en el Juicio “Eje
cutivo Darío F. Ariao y Adolfo Arias Linares 
vs. Sa’omón Si ver o”, exp.' 34.246 como seña el 
veinte por ciento y a cuenta de precio.— Co
misión de a-race! a cargo del comprador.—

Salta, febrero 15 de 1955»
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secre
tario

e) 16 al 18|2|5Ó

N5 11865 — JUDICIAL, POR ARICANDO G. 
ORCE — FINCA “EL MILAGRO5 Dpto. DE 
LA CALDERA

Por disposición del Si. Juez de Primera Ins 
teñóla en lo Civil y comercial, Tercera Nomi
nación, de conformidad a lo ¡resuelto en au
tos '‘Ejecución Hipotecaria Banco Provincial 
de Salta v5. Agustín Marcos Vera’', el día 
miércoles 30 de Marzo 'de 1955, a .a>s 11 hs. 
en el. hall del Banco Provincial, calle Espa
ña 625. Salta, remataré con base de $7.333.32 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
Tres PESOS CON 32|100 M|N„ equivalentes 
a las do$ terceras .partes de su avaluación fis
cal, ¡una fracción de campo de la finca, deno
minada San Roque o San Antonio, jamada “EL 
MILAGRO”, ubicada en el partido de La Cal
derilla, Departamento de La Cadera de esta 
Provincia, con extensión de ciento veintisiete 
metros de Sud a Norte, por media legua de 
fondo, limitando al Norte, Juan GonzáezMon 
ttnegro; Sud, Pertenencia del Sr. Agustín M. 
Vera; al Este, Cumbre del Cerro ‘T.ucheta’’ y 
a Oeste, Río de La Caldera. Nomenclatura 
Catastral Partida N? 6, Departamento de La 
Caldera. Títulos inscriptos al Folio 260, Aglen 
to 6, Libro 1 R» I. Lá Ca dará. En él acto d@l 
rematé 20% dé siña y a óUénta déí prtóQ. 
Comisión de afancél a cargó dél Comprador. 
Publicación de edictos Í0 díag Diario Norfeb y 
Boletín Oficia'. Máyores referencias- Asuntos 
légalas Banco Provincial u oficina dei suscrito 
marti ¡ero, calle Alvarado N® 512, Salta ARO
MANDO G. OROS

tó¡2 al 30I31SS:

Nó üfiBg — p@r: MARTIN WGUIZaMOÍÍ 
Judicial — Omnibus Dodge Modéle 1046 
El 18 dé febrero p. a ias 17 hóraé en mi eg 

critórió General Péfóíl 328 por órden del se 
ñor J.ugg de primera instancia Tercera Ñomi 
nación én Juicio Ejecutivo Mario Figueroa 
Echazú vs. R-odriguez Hermanos venderé sin 
base dinero de contado un ómnibus marca 
Dodge modelo 1946 motor 118—43356 chapa
143, en poder dei “ depositario Judicial A. Ro
dríguez, Aitedi es.q, 2o de Febrero, Ttóagal 
Cómtelón de arancel a cargo de comprador.

e) 14 al 18|2|6B

Me 11864 — For: MARTÍN L'ÉGÜÍ^AMoN 
Mdicíaá HéwramíeíiUs f material de cbneinie* 

ción
® 85-at'íebwwih p. 4-Ia§ !?■ bfiftm en mi

escritorio General Perón 323 por orden del 
señor Juez de primera Instancia Tercera Nomi 
nación Juicio Ejecutivo Luis ’Romerí vs. Lan 
frít Hermanas Soc. Cónstr.ucto.a venderé sin 
base dinero de cantado un con jumo de herrá 
mientas y material de construcción entre- íó-s 
que figuran: cajetillas tabulares, palas ma
deras de encontrado, tirantillos. tambores, ti 
rantes, mangueras, chapas ondaut, Uacn&», 
tenazas según detalle en el expediente respecti 
vo en poder del depositario Judicial Jor-ge Pa 
terlini J. V- González. Comisión de arancel a' 
cargo cel comprador, . -;

Norte y Q. • '
• e) 1H1 25|2:5S .

N9 lim — POR? ARTURO
JUDICIAL 6 Lotes, de terina oo.se S 1,923.33

El dia 9 de marzo de 1955 a las 17.— horas 
en Deán Funes 169— Ciudad, rematare con-la. 
BASE DE UN MIL NOVEü’E.n í'OS TREIN
TA V TRES PESOS CON TREINTA ¥ TRES ■ 
< -.-.NIAZOS MONEDA NACIONAL, o sean 
l'«s dos terceras partir; ue la avaluación Fis- 
c¿rí 6 lotes de tárenos contiguos entre si, ubi . 
ca-h-s ax la Villa de ka.i Lorenzo/.jurisdic
ción dei Departameni-c Capital, Je ígr/ado ron 
Iu? números 2, 3, 4„ .. 6- y 7 del Plano arcid 
vado en Dirección General d© Inmuebles bajo 
número 1957.— Superficie total 5.306.66 mts. 
2. y dentro de los sigmemeí limites. AI Nór 
te Pasaje sin nombre; al Este Lct&<'l- V 3 
y propiedad del señor. Hermán Baldeó; ¿U 
Sud camino al Dispensario AnttpalúdicO y ai 
Oe¿te Pacaje sin nombre — Título registrado 
al folio 239 asiento 1 del Libro 126 R. I. Capí 
tal. El comprador entregará el treinta por cien 
to del precio de venta y a cuenta dei mismd.- 
Ordena Señor Juez de ’Primera instancia Cuar 
ta Nominación 0. y C. en Juicio: Ejecución 
Arnat. Carlos Alberto w, Sartini Gerardo C'a 
ye too,—Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño»*— GomisÉn dé miiéaí 
a cargo del comprado^

' 0) 14 11; ll3¡BS ' ’

m 11852 — m: ARTURO SÁLVATimíÜ..
JUDICIAL — FINCA EN MÑ CARLOS1 . ■r'^.

BASE S 4.0^9.— ' :
. .-—El día 29 de Marzo de 1955: a ’Iá<s.Tf horas, 
en Deán Funes 169 —Ciudad, remátái’é,-poñ ía 
BASE D® CUATRO MIL-PESOS MONÉ&A 
NACIONAL, ó Sean la$ "dóg tefcérns partes- de 
la avaluación fiscal el inmueble danómlnada ; 
Barrial Paniente (hoy flnéa ‘‘San ’ CayétorS 
con una superficie de- 30 hectárea^ o ió que 
resulte déntró dé los siguiente limite: .Aí - . 
Norte, Cón propiedad de C. Serrano; al SUd‘cón 
propiedad de Io.s Herma,nas Bravo;' al Esté con : 
terrenos- de E. Midhel y ai Oe te con inmueble. * 
de Ios herederos Bravo. — Esta venta se ¡rea
lzará “AD-CORPUS” Título registrado al te 
Ho 400 asiento 5 dej Libro \ de R. I. de San 
Garlos. — Partida 740. — El comprador^ en-'' . ■ 
fregará si treinta par ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo. — Ordena ír» -Jue^ ’ !
de Primérá. Instancia Cuarta Nominación & í 
y O. en juicio: Ordinario Rendición de-Cuete - . ¡ 
tas. — Ángel Méndíá Vs. Vicente Terraza. 1 
Comisión de arancel ’ a cargo del comprador-. , ¡ 
Edicto^ pó,r 30 d^ én BOLETIN OFICIAR y 
Foro Sáltéñó^
. .. . ... ... e). ;14|2 al W|55; ' - :
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N? 11851 — Por: MIGUEL O. TARTALOS
judicial

. Muebles finos se rematarán sin base .
~¿ÉI día 18 de Febrero a.horas 17 en.Ia ca

lle Mendoza Esq. Gorritti 398 remataré sin 
BASE io¿ siguientes muebles*: Un juego co
medor -de cedro .lustrado de muy buena cali- 

. dad de 4 piezas y 6 sillas; un combinado sin 
.marca usado 6 lámparas; una biblioteca; 200 
.biscos diferentes marcas; un& araña 5 lámpa- 
rasL-un juego de cristalería 50 piezas muy fi- 
ná^..importadas; 1 escritorio cinco cajones- de 
cedido; una vitrina para biblioteca regular ta
maño .buena calidad; un juegb de mimbre 5 
•piezas usado; 6, macetas grandes, muebles que 
se .encuentran en el-mismo - lugar-donde-se 
'va a .subastar, y que pueden ser revisados por 
Jos -interesados. Ordena el Sr. Juez de Prime
ra. Instancia en lo Civil y Comercial 4^ No
minación, “Juicio Embargo Preventivo Barto
lomé. Leopoldo vs.-Humberto Teram”, Expedien 
te N9 17532. En el acto del remate el 35% co
mo’ seña-y a cuenta de precio, comisión de 

Cancel a cargo dei comprador.
MIGUEL’C. TARTALOS — Martiliero Público 

. . e) 14 al 18|2|55.

n

- -N? 11847 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE — HERRAMIENTAS

DE AGRICULTURA
El día Jueve® 17 de Febrero de 1956 a las

- 18 .horas, en Deán Funes 169, remataré SIN 
"BASE los siguientes bienes: Un tractor Case

V.O; N^ 04416895. — Una sembradora N° 1177P. 
de do>s tolyos. — Un arado de madera de una 
rejat _ Un .carpidor de 4 rejas. N? 420049. M.I. 
Un arado tractor Massei Harris N° 2206. —* 
Una rastra discos nueva con enganche, Massei 
Hárris, — Una carretilla de hierro. — Una pa
la ancha. — Una pala de puntear, — Una ea- 
ja de 'madera de camioneta. — Un tambor va- 
cío ’ 200 litros-, — Qch© maxw puerta. — 
Una escalera Usada de 11 peldaños. — Una 
bomba extractor^. — Do^ criadoras, con lám® 
paras tapas y comederos, — Un armazón cas
tre lona nuevo, — Un marc© de puerta nuevo. 
Una espolvoreadora. — Dos pecheros. — Una 
limera.. — .Un lote'de 17 pieza® (azadones, pi-

- co^, paiaas, machetes). — Una regadera. — Un 
. juego de coyundas.

Un -lote de- codos y cuplás oon una canilla 
nueva.: Un lote lienzo mwo para 140 ca« 
jones. «= Un techo nndalít dé 2.50 x 6. - Pos 
bo^daiesa^ fraude* -

. de 2 x. 6 con mu tirantes y horcorm 
tanque 200 litrme — Una regadera-* Un ara* 
do CapobiancO. — 2 ¡discos y 1 plato. —- Un 
arado Case, 2 rejas para tractor (usado). — 
Un .banco carpintero. — Una morsa hierro. 
Una prensa. —? Una Criadora de madera de 3

\ divisiones. — Una mesa de caballete de 1 x 
g.20. — 5 -tablones. — 4 caballetes. — 11 ti» 
cantes, de 5 mt&. 7 pecheros y 2 lomeras,— 
2 cargadores de varas y una retranca. — - 7

■ yuguilios-. =- Un freno y cabezada con anteo- 
jeras. — 7 argollas cincha — Una sarand& de

= 2.20 x 0.80 m. — Los que ¡se encuentran en 
4íLá Calderilla”, jurisdicción del Departemen- 
te- La Caldera,^en poder del señor Dardo Co
ronel Gigena, nombrado Depositario Judicial. 
El comprado^ entregará el 20 % de seña y a 
cuenta del .precio.dé venta, el saldo de una 
voz. aprobado el remate. —■ Ordena Señor Juez

. té SegWá Nommatón m. 

Tres marcos de puerta.

Tre§ techos de ondalit 
Un

lo. C. y C. en juicio: CONCURSO CIVIL DE: 
VERA, AGUSTIN MARCOS o VERA, MAR
COS AGUSTIN. — Comisión de arancel a car
go ¡del comprador. — Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y el día de re
mate en “DIARIO NORTE*.

e) 11 -ai 17|2|55.

No 11766 — POR: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS

JUDICIAL — FINCA EN ESCOIPE — BASE 
$ 10.000.—

El día Viernes 25 de Febrero de 1955, habi
litaba la Feria de Enero, a horas 18, én 20 
de Febrero 12, remataré CON BASE ¡de $10.000 
mln. (¡as dos terceras partes de la valua
ción fiscal), las fincas denominadas ‘‘Las Ani
mas” ó “Anima-s”, ubicada en el Partido de 
Escoipe, jurisdicción departamento Chicoana de 
esta Peía., con lo edificado, plantado y clavado, 
usos, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua al que tiene más o menos 2000 Hec- 
Láreas dentr.o de ios', límites: Nor
te, con finca denominada Villa Sola, de Juan 
Manuel Mena y “Corral de Piedra” de Dina y 
Paula Castillo; Sud, con río Escoipe; Este con 
propiedad herederos Ramos y Oeste, con finca 
de la sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Nomenclatura catastral Partida N9 133.— Va
lor fiscal $ 15.000.— Títulos registrados a fl, 
153, asiento 5, Libro 3 R, I. de Chlcoána. — 
Ordena, Sr Juez de Ata. Nominación Civil y 
Comercial, en autos: “JUAN LAMAS, Cesiohá— 
rio Crédito de Carlos Sabino Caprini vs. CAR 
LOS F. LOPEZ” Expté. N? 18507¡954.-r- En el 
acto del remáte el 20% como seña a cuenta 
de precio.— Comisión arancel a cargo del com 
prador.— Edictos Por 80 dias “B. Oficial” y 
Norte’3

e) 13¡1 al' 25J21S5 '
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No 11743 — POR JOBe ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE

FRONTERA BASES INFIMAS:
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 
a las 11.— horas, en el local sito en cálle 
mes No 146 del Pueblo de> ROSARIO. DE LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos y con las bases de las.dog terce
ras partes de cada avaluación fiscal, se deter
minan a continuación:
a> Lote N? 170 —Catastro 10’32—. Mide al Nor
te o sea limitando con lote 171 y calle Públi
ca 510.— mte.; >ai. Este o sea limitando con 
lote 169.206.— mts.; al Sud 354.— mts. o sea 
limitando con partea- de los lotes 163 y 164 y 
ai Oeste mide 222.— mts. o. sea limitando con 
partes de los lotes 163 y 164, haciendo Uná 
superficie tote1 de 7.— Héctareas, 48 áreas 34 
cénteareas.— BASg.DE VENTA .$ 7.000.—
b) Lote N9 2 — Catastro 2699— Mide . 17.33 
mts. de frente por 70.— mts. de fondo.— Su
perficie 1.213.10 mts2., limitando al Norte lo
te!; al Este lote 3; al Oeste calle. Avellane
da y al Sud parte de los -lotes 4 y 9.— BASE 
DE VENTA $ 400.—
c) Lote 3 —Catastro 2701—- Mide-17.83 mts. 
de frente por 52,— de fondo. Superficie 901.16 
mtá2., limitando al Norte lote 1; al Este .calle 
Tucumán; ai Sud lote 5 y al Oeste- lote 2.— 
BASE DE -VENTA $ 266/66
d) Lote .7 —Catastro .2697-” Mide 8.—tete, 
de frente por 89.— mta. de fondo. SúperfV 

cié 70.—mtel, limitando, ál -.-Norte Toté 6;

ai Este calle 9 de Julio; Al Su! Joté S y -ai 
~ ‘ 9— BASE DE VENtU ;$ 1&332.

— Catastro 2711—• M úe 31.10. m^ 
Tucüm ín o sea ? al E ste; 16 — mts. 
9 de

Oeste lote
e) Lote 12 
sobre calle 
sobre calle 
mts. sobre calle sin nombre o sea al ‘Norte y 
105.— mts. en su costado Súd ó -séá colindando

ulio o sea al Oeste: 104.—

2.436.70 mts2.19. Superficie 
$ 733.32:

con los lotes 13 y
BASE DE VENTA
í) Lote 19 — Catastro 2719-r- Míe 
de frente sobre caite 9 de Julio c 
50.-
fondo de los lóies 
en su costado Noi
12 y 39 metros en
con el lote 20.—
BE DE VENTA $

dé 50.40 mts. 
sea al Oeste; 

mts. en su costado Este, colindando con 
13 al 17 inclusive; 45.-^ mt» 
ts, colindando
su costado BÚd, colindando 

Buperíicie 2.100 BA
¡ 666.66 .

con los Totes

— mt8. de fondo. Superficie
g) Fracción L.— qatestró 2722 Mide W.to mjs 
de f rente Por. 104.
6.310.70. mts.5, linitendo al Nífte calle 
nombre; al Este cálle Avellaneda, .al Sud con 
fraccipnes LL.. y •]<, y ál Oeste

:JE VENTAS.

atastro 2727— MideT7.33 Atg 
~ mts. de fo ido Superficie

con calle sin
2.000.Q0nombre.— BASE

h) Fracción G.—C
de frente por 104
1.802.32 mts. 2, limitando ál Njrte con lote» 
3—11 y 14; al Este calle Avellaneda; ■ £1 Sud 
con ¡otes 5—7—8 y| " ‘ “ l3 '
bre.- 

10 y al Oeste 
base de Venta $ 333.32 r- "

i) Lote 2 — Catastro 2735-r- ¡Mlde TE 33 Ate.
66 mts. de fondo. Superficie 

600:66 mts2., limitando al .Norte'

calle sin nom-

de frente por 34
lote 1; al Es-

tu lote 14; al Sud lote 3 y. al Oeste cálleVsin 
nombre.— BASE DE VENTA $ 266.66

1j) Lote 5 —Catastro 2733-L Mide 16:40 Ate. 
de frenté por 34.

lote <; al -Ete
66 mts. dé fondo- Superficie 

568.42 mts2., limitando al Norte
lote 6 y: al Oeste calle sin

DE VENTEA $
te lote 7; al Sud 
nombre.— BASE 200

Catastro 2730^- Mide 17J33 mts, 
80 mts. db fondo. Superficie 

lote al 
sin, ii|i^3re y

por 32

Ai -Sud .calle

Lote 8 
de frente 
568.42 mts2., limitando -al Norte 
-te. lotes 9 y 10; 
al Oeste lote 7.-^
L) Lote 9 — Catlastro 2729— KÍide 16.40 i¿te. 
de frente por 34 . { 
cíe 562.17 mts2., 
al Este calle Avel 
bre y al Oeste lote 8.
200 . — - - ------

BASE DE VENTA |-26<.08

66 mts, de lando; Superfi^ 
Norte, dote 10; 
calle dn nom- 
DE VENTAD

limitando al 
aneda; al sud

BASE

teatro 2728— Mide 16.40 mte.
66 mts. de foiSo.—/Superi|- 
ifeitando al Norte lote 4 o

LL) Lote 10 —Cal
•dé Trente por 34 • 
ele 568.42 mts-2., 
fracción G,; ¿1 Ugte cálle AVeÚaneda; --al SuM 
lote 9 y al OesL

$ 200.—
^SÉ :Dfi VEN-e lote 8.— 11

TA

La« medidas, .superítele y Imites
agregado ál folio: 67¿~ del pro-son según plano

tocoio del escribano Domingo F. Cornejo del 
año 1930.— ¡Los datos de los lob.es/mencionado^ 

al LL inclusive, *egún= pla- 
de Inmuebles 

Título; re- 
fe? del libro

en los incisos b 
no archivado, ©n 
bajo^N9.. 139 de I, 
gistrado al folio 
de Títulos de Rosario de la -Frontera., Graváme- 

. nes á folios 405 y

Dcción. Gral 
. d-e ia .Frontera- 
202 asiehto 2

420 .asientos Bf 3 y 694 del libro 
A. de Gravámenes de Rosario d» la Ftentéra. M 

<& log Comprador©- entregarán el veinte ppr-.éWa
de señazy. a cuei ’ del precio de -Venta, ’ 
do .uní’ vez apro jado éi remate,— Ordena
Juez de Brimeru instancia Segunda W
cito q. y 0.: ea uteio: Otd/ 'Wctetóft.’A

BASg.DE
lob.es/mencionado%255e
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trato — Juan Saya vs. Jorge P. Murad.-— Co- 
wisión de arancel a cargo delcomprador.— 
Habilitada la feria de Enero de 1955, para la 
publicación de edicto».

7|1 aj 1712155

CITACIONES A JUICIO

N» 11809 — EDICTO; — Juez Primera íns- 
tanda Cuarta Nominación, en auto^ “Grd. Ren 
alción de Cuentas, Fidel Monje buzón ys. Juan 
José y Rafael Pérez” cita y emplaza al co-de
mandado Juan José Pérez para que en térmi
no de quince días comparezca Por sí o por 

metlio ue otro apoderado, bajo apercibimiento 
de continuar el juicio en rebeldía.

SALTA, Diciembre 31 -dé 1954.
e) 2\al 24|2|55.

CONCURSO CIVIL

No 11350 — CONCURSO CIVIL. — por el pre
sente edicto se hace saber que en los autos 
Concurso Civil de Pablo Verruggio que trami
tan por ante el Juzgado de Primera Instancia 
y -primera Nominación en 1q Civil y Comer
cial de ¡a Provincia se ha dispuesto declarar 

én estado de concurso al causante y-se cita 
y emplaza a los acreedores- del mis-mo por 
treinta días para que -presenten al Síndico Dr. 
Héctor E. Lovaglio domiciliado en calle Que
mes N9 88 de esta Ciudad los justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de lo dUpues 
to por el Art. 715 del Código ue Procedimíeñ- 
tos Civiles. — Publicaciones edictos "BOLE- 
TIN OFICIAL” y Wo Salteño”. — Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sús efec
tos. Salta, Febrero 11 de 1955?.¿.

E. GIMBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 14|2 al 29J3|55/ ‘ ú

CONTRATO? SOCIALES

11863 — MODIFICACION PARCIAL DE 
CONTRATO DE SOCIEDAD DE Resp. LIMI
TADA. •

Entre lo», señores: don ENRIQUE AGUSTIN 
NOZICLIA, casado en segundas nupcias con 
doña Yolanda Estela povoii; don RAFAEL LO 
RE, cacado en primeras nupcias con doña Em- 

Elisa Esther Quevedo; y don JUAN CAR
LOS GUERRERO, soltero, todos mayores de 
e<tad. vecinos de esta ciudad y hábiles, con
vienen y manifiestan: Que por contrato cele- 
bravo e día once de Mayo de mil novecientos 
Cincuenta. inscripto en el Registro Público <ie 
Comercio a folio cuatrocientos treinta y ©ua- 
tí ocientOs treinta y uno, asiento» dos mil tres 
cientos novena y uno dei libro veinte y cua
tro de Contratos’ Sociales, constituyeron '.una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada que gi
ra én esta plaza bajo la razón social de “FI- 
■RECO”, Sociedad de Re.potabilidad Limita
rá, por el término de diez años, can un ca
pital <ie sesenta mil pesos moneda nacional, 
gu&crito e integrado por los nucios en la si
guiente proporción: El señor Nozigia doscien 
tos ochenta y siete cuotas de clon pesas cada 
una o sean veinte y ocho mil setecientos pe
gos moneda nacional; el socio señor Loré, cíen 
to noventa y siete cuotas o sean Diez y nue
ve mil setecientos .pesos moneda nacional: y 

socio señor Guerrero, doscientos diez y seis 
eúótas q sean veinte y un mil 'seiscientos pe- 

moneda nacional. Que posteriormente por 
@ontrato celebrado él dita cinco de Abril de mil 
h^vMentOs cincuenta y tres, de común ucuer 
de ios Socios regó" vieron modificar parciáimen 
te éi referido contrato, habiéndoles Cedido él 
señor Juan Carlos Guerrero, a favor de los 
señtn&s Rafael López y Enrique Agustín No- 
zigia, cien cuotas sociales o sean cinco mil 
peso-s moneda nacional a cada uno; según 
•consta dei contrato -respectivo inscripto en el 
Registro Público de Comercio a folios cuatro- 
cientos veinte y. cinco asientos dos mil nove- 
cientos 'Cincuenta- del Libró veinte y cinco de 
Cónt-a-tos Sosia1 e-jj, Que de común acuerdo han 
convenido'en modificar parcialmente dichos, don 
tratos y ' atónentar él capital social, modificán 
dose el artículo primero del contrato origtaa- 
Ho, el que queda redactado en ía siguiente for- 
nía:-.Sociedad tendrá por-objete la m- 
tWión .de operaciones de financiación de ñé 
lacios- m Wg ramo>dé répi>

SECCION COMERCIAL
gestaciones, comisiones, y consignaciones; oom 
pi'a y venta de materia.es de construcción, mo 
toresj artefactos para el hogar,- implementos 
agrícolas y accesorios de ios mismo y en ge
neral ejercer el comercio en todas sus formas 
legajes, por sí o por terceros, pudiendo la so
ciedad ampliar ei ramo de s-Us -negocios”. Se 
amplía el artículo segundo del referido con
trato dejándole estab ecido: ‘ Que el domicilio 
actual de la sociedad es en esta ciudad de 

Salta, calle Veinte de Febrero número ochen
ta y tres”. Se modifica ej artículo tercero del 
contrato originario y del de su modificación, 
el que queda redactado en la siguiente forma. 
^Artículo Tercero: El capital social se fija en 
la suma de Doscientos mil pesos moneda na
cional, dividido en doscientas- cuotas de Un 
mil pesos moneda nacional cada una, que los 
socios han suscrito íntegramente en ¡a siguien 
te forma: El socio Sr. Enrique Agustín Ñozi- 
glia, setenta y nueve cuotas o sean Setenta y 
nueve mil pesos moneda nacional; El socio Sr, 
Rafael Loré, sesenta y siete cuotas o sean Se
senta y siete mil pesos- moneda nacional y el 
socio Sr, Juan Carlos Guerrero, cincuenta y 
cuatro cuotas o sean cincuenta y cuatro mil 
pe¿as moneda nacional. E’ capital suscrito es 
integrado totalmente por 10s sóciOs en mue~ ’- 
b'es, y útiles, rodados, mercaderías y demás 
elementos que constan en el inventario prac
ticado -por el Contador Público Nacional, don 
RUbán S. A» Cardón y que firmado par los 
socios forman parte integrante de este con
trato y con ios depósitos efectuados en el Han 
CO Revínola de Salta, a orden de la Sociedad 
Por taá sumas de setecientos cuarenta y seis 
pe -os can treinta, y un centavos moneda na- 
clon?/ y treinta y cuatro pesos con setenta y 
nuevo Centavos moneda nacional, que faltaban 
para completar el total del capital. Se modi
fica la primera parte -del artícu.-o cuatro, de
jándose establecido que la sociedad será ad
ministrada. por tres socios siendo necesaria la 
frma .de dos de ios Socios- para obligarla a la 
sociedad en toda.s las operaciones sociales.— 
Igualmente se amplia e1 inciso F. dei mismo ar 
tículo el que queda redactad© en la siguiente for 
ma. *‘f) Aceptar prendáis', hipotecas y todo otro 
género o. derecho.real que sé constituya en ga
rantía de créditos de la sociedad y prendas por 
sá’do. dé precio de la# mercaderías y elementos 
qüé vénda la sociedad, pudiendo dividir subrró- 
gar, transferir y cancelar total o parcialmente 
e^a?< garantías.— En mérito á íá modificación -dé(l 
acórte de capital modifica decima

del contrato originario y de la primera módifU 
cación en los que respecta a. ta distribución de 
ias utilidades liquidas y rea-izadas de cada ejer 
cicio económico previa las deducciones legales, 
las -que se distribuirán en la siguiente forma:- 
“El veinte y cinco por ciento pa-ia el ^ocio Sr. -En 
i'i-que Agustín Noziglia; El treinta y cinco .por 
ciento para ei sócio Siv Juan Cano-s Guc«rero-;- 
y el cuarenta por ciento al socio Sr. Rafael Loré 
todo ello en mérito a los trabajos personales que 
prestan a la sociedad,—• Todos ios efectos de
este contrato modificatorio s© retrotraen al día 
primero de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.— Bajo las ciausu’as y términos wresa-' 
dos los» contratantes dan por terminado este 
to.«— En consecuencia se firma el presente ..y 
una copia para el Registro Público, de Oomercio 
cn ?a ciudad de Salta, en los veinte y cinco días 
Enero de mil novecientos •cincuenta y cinco —

RAFAEL LORE
JUAN CARLOS GUERRERO .
ENRIQUE A. NOZIGLIA ’ '

e) el 15 al 23|2|55 - ;

No iim
En la ciudad de TartagaX, Provincia de Sal 

ta, Repúb lea Argentina, a los veintinueve días / 
del mes de Ene-xO de mil novecientos cincuen 
ta y cinco, entre los señores TEOBALDO 'E - 
FRAIN MARTELL, que firma T. E. MARTELL 
casado, de 47 años de edad, de nacionalidad 
argentina, domiciliado en Alberdi 91; RIÑA 
ELENA MARTELL DE RODRIGUEZ, que. ffc r 
ma Bina E. M. de Ro-ddgueg, casada, de 11 
años de edad, de. nacionalidad argentina,. <toml 
ciliada en A'berdi 91; LIDIA NORA MARTELL ' 
qué firma Lidia Nora Martéll, solté a, .de (22 
años de edad, de nacionalidad argentina, do 
miciTia'da en Aiberdi 91’y MANUEL HORACIO , 
GUTIERREZ, que firma -M. H. Gutiérrez, gol' 
tero de 27 años de edad, de nacionalidad ar- 
gentino, domiciliado en España 51, todos de es
ta ciudad, be ha convenido en constituir una 
sociedad regida Por la Ley N9 11.645, bajo la¡s 
condiciones siguientes: ARTICULO PRIMERO 
Coi. 1a óeiiomtoeción “CASA MARTEL SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMlTA^h 
DA” queda constituida .una Sociedad don de 
miciho en Aiberdi 91 dé é ta ciudad dé. Tarta 
gal, ph.hendó establecer Sú&u sales, Agencia ’ 
v répi ésentáctanés en cualquier purte de la Re 
pública y en p.I Extranjero, .dorna así trasladar 
él domicilio dorde ló créa conveniente de acuéí 
do a ’te Uñes per§eguidó&~- ARTICULO /

materia.es


/SAIujA, FEBRERO ;17 DE 1355' 1PAG: 624 _

GUNDO: La duración de la Sociedad será per 
el' término de cinco años. a contar del l9 de 
Ago-^tn 4ei añe mñ novecientos cincuenta y cua 
tro, enyv plazo será prorrogado por igual tiem

- por siempre que un socio o soclog no solicita
ren; su- .disv-uvión con .un aviso previo de tres 
meses- de anticipación y por te egrama colacio
nado. a los demás , socios.— ARTICULO TEB- 
.CERO El Capital social queda fijado en la

* suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MONE 

DA NACIONAL DE CURSO LEGAL, dividido 
en setecientas cuotas de QUINIENTOS PESOS 
nada una* y aportado en la siguiente forma: 
el socio TEOBALDO EFRAIN MARTELL dos 

”eieñ.táS" cuotas;;'o sean CIEN MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL, la socia RIÑA ELENA 
MARTELL DE RODRIGUEZ, ciento sesenta 
cuotas, o sean OCHENTA MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL, la socia LIDIA NORA MAR 
TELL, ciento sesenta cuotas, o sean OCHEN 

. TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL y el so 
' do MANUEL ■ HORACIO • GUTIERREZ, ochen

- t-a cuotas o sean CUARENTA MIL PESOS MO 
' . NEDA NACIONAL. — ARTICULO CUARTO:

-. La integración del capital .se hace aportando 
muebles, útiles, ? mercaderías y créditos, según 

balance practicado en fecha 31 de Julio úlli 
tno, por la anterior sociedad cíe necae y de 

: la cual - esta ;s continuadora, balance que se 
'agrega *y ■ forma parte integrante de. eAe con 
T-ato y que- arroja .un -Capital de TRES CIEN 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL.'’ — To 
do¿ - los' socios' ■declaran conocer el ba anct dan 
do au expresa . conformidad. — ARTICULO 

' 7 QUINTO. EL objeto principal de la sociedad 
\1@ eónsi-ituye oí ramo de BAZAR Y AFINES, 

Esta enunciación no es limitativa y por lo tan 
to- Ja sociedad podrá dedicarse a cualquier cía
te de comercio o industria lícitos,— ARTICUA■ \ LO SEXTO: A.los- efectos <*el cumplimiento
de sus-fines, la Sociedad .podrá efectuar y otor

- gM’ todos los 'gontratog y actos ju.íiicos que 
rreair necesarios V convenientes r,on particulares 
Sociedades o Bancos, incluye do el üg ia Na 

ción-Argentina, el Hipoteca: lo Nacional, el Ban 
ao de ■ la . Provincia de Salta, aceptando Xá-s

’ / - . .cláusulas especiales correspondientes regún los 
.Estatutos y Reglamentos de .das Instituciones 

dn consecuencia pqdrá realizar t:,d^s TV opera 
cienes financieras ó bancarras ’ de cualquier 

.-eqse o .naturaleza que fueren, puúendo ab.ir 
..cuentas córrieñtés con o sin. provisión ’de fon 
-dos,. Caja Ahorros, plázo fijo o ^e. cuaiquie,<; 
mtio. tipo,.\comprar, vender y permutar solici

■ . _ - tár y. cpncgrW préstamos créditos o de.eoúen
tos non- .© sin garantía y conceder os, depo¿i

- tar* extraer, otorgar, librar, aceptar, ceder, en 
; TUfeár o descontar ’diñerO, títulos, pagarés che

. - ques« giros, vale-, etc., temar participación ac

' _ •cidentál’ o permanente en empre a% sindica 
*toSj' sócieda<eg comerciales o industriales, ya 

'■. sean gn comandita, colectivas, de responsabi 
Tidád limitada- a anónimas, solicitar de los Po 

deres^.Públicos que correspondan en el país o
- /en el extranjero, patente de invención o de 

Comercia, marcas, etc,, adquirirlas por com« 
pra o por cualquier otio título, transferir as, ad.

’ quirir o reconoce? el detecho para Za explota 
dón mediante arrendamiento o cualquier otro 
contrato análogo; está enunciación no é’s taxá* 

n - -Uva; y en consecuencia, la BoCiedid tendrá7 
amplia para- _rea!L.ar todo5 l&s dé 

más actog que _s.e- relacionen, directa ó indirec
tamente.. e?.n su objeto.—... ARTICULO SEPTl 

• MO -Li a-amnistración de Ia' sociedad estara 
a cargo inm-ü tintamente de Jqs. socios TeoWdo 
Efrain M&rte-H, Bina Elena Martejl de 
Rodríguez y Lidia -Nora Martell 
quiaiie;> pcO án actúa? in ¿rucas i mente coli
gando a Ia Socieo.au con sus flimas persona 
lea bajo el sel.Q “CASA MARTELL S. R. L.” 
en ni-caiatei de socios geientes.-- los so 
cuos no porrón. u¿ar .la firma sócial en pres 

taciones gratuitas, ni • cómijicmetena en fian 
para tercios ni en - epe^acionea ajenas al 

negocio.-— Asimismo se obligan a-no compr-ome 
ter sus firma3 personales en fianzas m, gaian 
-cias__ ARTICULO OCTAVO' Los socios ge 
rentes además . de las -facaLeader qup le4 reco 
nocen las Leyes y puedan cthígárséfe.>pó?; Ja 
sociedad tienen las qne a titulo’ éniíciativo -y 
no limitativo se' enumeran a continuación, 
a saber: indistintamente podran representar- a 
la Sociedad ante las áutoid-dadeá'.-Públicas, - Eje
cutivas, Legislativas, Judiciales - o Administra
tivas de la Nación, Provinciales 0 Municipal^

en todos los actos propios de sus fines ' y en 
aquellos que consídeien inherentes a íq's mis 
mos, incluso actúa? a nombre de: i a Socie
dad con las más amplias facultades en toda 
clase de juicios; tener a su cargo la adminis 
tracióa de la Sociedad • • en . la extensión fija 
da por este contrato .y ■ las Leyes Nacionales 
y’ Provinciales sibsidiariamente; celebrar en 
nombre de .la: Sociedad todos los actos-jurídi 
eos que las Leyes autoiizan y-especialmente 
aquellos que sean necesarios para la existen 

cía,, desarrollo y progreso de lá Sociedad;’ fir 
mar todos los documentos de la administra 
ción relativos a IaG operaciones ¿Ocíales, nom 
biar y separar empleados y fijarles sús ■ obli 
gaeioneg y remuneracirhcs; otorgar y aceptar 
poderes especiales y góneialég y renunciarlos; 
comprar, vender, permutar, transferir, deposi 
tar, dar en caución o retirar títuos'o valo- 

púb icos de la Nación' Provinciales M-uni 
cipal©s y de otías Instituciones o Reparticio

nes’ de iav Nación, • Provinciales o Municipales 
recibí? pagos y extender obligaciones; y ade 
más tódos los actos del artículo 608 del Có 
digo de Comerció -y los. del artículo 1§81. del 
Código Civil. ccm excepción de- los. incisos ■ 5° 
y 69, artículos que-se dan’aquí p.o? reproduci 
dos.— ARTICULO NOVENO» Las partes de
claran expresamente que autorizan. al socio 
gerentes TEOBALDO- EFRAIN-MARTELL para 
que se dedique a cualquier clase de activida 

. des excepto aquel as que- sean.déi iamo empecí= 
‘fied de la .•Sociedad.—-Los demás sQciqg püt 
el contrario, iiq podrán dedicarse a .otras ac 
U vida des fuera de la Sociedad, debiendo em- •

plear todo su tiempo y eompétehciá \ ñ' él n ? 
tocio ícr’al— Cada sccio retiraniensual- 
í-ióhte y con cargo‘a Tas mentas particulares 
ín urna tile decídan íós sgcí¿-¿ por mrr’óría. 
ARTÍCULO DECUSO. El día 31 dá cíe 

.cala anu y sin. pejuícíó de’Ios Wance-7 par 
cíales que se. practiqueh eh cualquier otra 
fecha que ñje lá gereím •>, /a: prác'.ifa^ m 
mvpiitjiío y balancé gene-ar' dé 1^. légrelos 

mediata y Ts ’ utilidades reaíiza<mg y liqui
das o las ' pérdidas’’ que récuitar-én una véz 
dT.jJdüs los g’astds, prac’tiénuás íu- amortiza 
cicxiés, hécnas lás resérve fucu/Titíi áf. qué 
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se ccnvimeien y las rés <vá,? pé- Ley se-dis 
tribuirán o se /se portarán deTúmeido &-Tes 
a portes dé capitá .-— Previamente" se- ’d’éAuéirán 
.as. remuncraciox es especia 5$ q* t’’’cf rréspon 
dan a la actividad personal de Iofc. socios en 
el negocio, jas que se estableceránpbr má— 
yuria de votos e v la -aLamblvá, .le. Rs socio®

^ARTICULO UNLECIMO:. Ia? ru'olt clones de 
Ies socios se asentarán’eñ un libro-mu • actas. 
Los balanees . deberán e-^tar ce .mmacog .se.sen 
ta; (60) -días :después de Fa;-ítch?- de cierre; 
no objetado^ por Ios-.^ocip^ .haba .treintaT30) 
citas posteriores -de ser somu41 ’S a H. consido 
ración-de cada ano se comiu erarán, definí ti— 
vamente aprobados,— ARTICULO DUODECI
MO; En caso ds fallecimiento o incapacidad

ue alguno de lop socío^ se procederá a practi 
car un inventa] ío y ba a-nce general siguien 
do lásmioimas. le contabilidad y.balance an 
teriores, áí fin. leí mes en ’qt.e se; produjo @1 
receso con el objeto de establece? el haber 
que corresponde al socio fallecido o incapaz 
Los demás ’socics podrán abonar en ciiico (5) 
cuotas semestrales con interés ¿él seis pór cta 
to (6%) anual al heredero © herederos dél'’fá 
Ilecido o. representante del incapaz,' contra la

cesión de su ctot-a süeial, parte dé- ¡capital 
y utiíidadéf; o aceptar Ta incorporación. dg -Q 
de los herederos, o representantes <deT inca 
paz, en cuyo’ caso podrán exigirTa- unificación 
de. su per¿’onerí i.’— Las ñormis a -que-- sé ájus 
taran lo^ balances • que se practiquen en'.-es 
te caso, serán ias siguientes’: Los bienes - del 
activo- fijo, ’ se: inventariarán. ’ por su Valor - de 
libros a ésa ficha, los -biehss • circulantes 1-a 

■’ - - ■ •"--; ■ . • ■ ' .. .
su valorA de costo Io;S .demás bienes del acti 
ve se-inventariarán^de.;aouerlo al método que 
acon-seje:;• latcsipa-.- técnica.,,fdel contable;. Lea 
-cuanto aI¿-pasavQ.,^e.- tomará?. Iqs valores rea 
Ies - de WQs^^AWICJLQf ;D£|QIMO-TEBGE

- RO:. Expirando-e>.término-de^ ¡a- ¿obieqad que 
fija el* arUouM- gí,: por . cualquier qa'usa 
•legái debiera Jbl dh,uelta. an iqipadamsiite,-. una 
o - varios, socios, separada Q- ce.nijiUntam.enLe. 
drá derecho a continuar los negocien sociales 
haciéndose-.cargo del.activo y. pasivo de la 
misma,, conforme a su.-.valor. de Libros ..qu© 
arroje el último báláhcé sin-- ©ómb-utAr^ nln 
gú;n valor del iláve,-marc^ ú’ otro -símiia? que 
no figure- en el-balance,-^ -En - buanto a lás 
utilidades/CoiUias que pudieran éxt-tí?; se cal 

• eularán _ sQbri- ia • base - de llág mT.Wjida^-- en 
si último’ ejercicio.-— El socio o ¿o-iB-r qúü tu 
do ut-sUpra feñ trés QUotás--’&nuato’ -oon- mfe 
deseen éc-ntiAua? en e! negocio quedan- obliga 
dos a véhde-J sú parte prQp-orgiÓnár á sócíó O 
¿ocios- Qué dáseeñ Continua: :í áí pi^éib ^típula 
•T seis por ciento (S%>* XñUái • de mteWss.^ 
¿.n cíi.-o ele 4ue itlás de uní socio-desearé,?Tilde 
Pó; ioiTitemci té, continuar* I con ’• bT ’ wgoéfb-■■ se 
realizará un remate ante ]escribano, paRienda 
/■ . ] ’ - l- - .-a-a

-. i>3- la. base oí precio tomádo.para. el ".caso an 
tAi’Lr- aritÍoulo dSp&ocuarto ^ioda 
duda o éinébgehcfe en interpretación ¿a. 30 
éRviTdas cid este contratólo á su’cúmttfirnien 
;tó, que se ghstítára entro ¡lós‘5ócióg, sns here- 
deiós p. fép|v< éñtáñtes -dél dur^úfe la vi 
.géhcíá .dA- iisftio o éñ' él/tiémpj dé sU 'dfsdlú 

■ dón AJi.iti ú; tíóii, Stá di/nW,,. - p01.' ¿rfcíttOM 
arbibradóresl ainigables compSnMórSa HcrflBi'a 

.jeAS vi, ¡míJ6lígá barig Alte a'eh ve? >p;feg ,ig 
Sí/tta-er u kuíitA desig/Hw, «a tfc'éefo ¡.■ara

Socieo.au
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ca>o ds di?-Aireña.— El laudo Que <e dicte ten 
drá para Ias partes, fuerza de cosa juzgaaa 
y se obligan a no recurrir a los tribunales — 
ARTICULO DECIMOQUINTO- Para los efec 
tos legales, l'Os firmantes se someterán a los 
2: ¡Híñales ordinarios» renunciando desde ya

a cunliuler otro fuero o jurtjdi’ción.— Confor
me Las paites con todas la cáusulas que- an 
i‘ceden, til man de confornrü id el presenu 
contrat-.-— T. E. MARTELL.— RIÑA E. M. 
DE RODRIGUEZ^- LIDIA NORA MARTELL 
M. K. GUTIERREZ — S'b; L— CUARENTA 
E_ la-- Civil con—n Vale.— E¡1 todos otorgar
Vale B]b; nu—V—Vale.

e/ 15 a 28|2¡55

MODIFICACION Y P. DE CONTRATO 

SOCIAL

N? 11859 — MODIFICACIÓN Y PRORROGA 
DEL CONTRATO SOCIAL DE HERNANDEZ Y 
COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA. — En la ciudad de Salta, 
Capital de la provincia del mLmo nombre, Re
pública argentina, a los veintinueve días del 
mes de Diciembre del año mil novecientos cin

cuenta y cuatro, reunidos los socios de Hernán» 
dez y. Compañía, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, señores ROBERTO ERNESTO SO- 
DERO, FRANCISCO MIGUEL HERNANDEZ y 
Dr. JOAN ANTONIO URRHSTARAZU PlZA- 
RRO resuelven de mutuo y amigable acuerdo 
lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO: Que teniendo cele

brado en forma privada el contrato de socie
dad de la firma Hernández y Compañía, So
ciedad de Responsabilidad Limitada con fecha 
do3 de Mayo del año mi¡ novecientos cincuen
ta y «tes, registrado ai folio trescientos vsin« 
tos cincuenta y cuatro del Libro veinticinco, de 
tlcinco y veintiséis, aliento dos mil setecien- 
Oontratos SQeiáieSj el día veintiséis de Setiem 

bre del año mil novecientos cincuenta y das 
hall gontrnuado. de Común acuerdo dicha sacie 
dad, Gan Xas tees y condicigñ^ esti^uiádás} 
flor Id CÜ&1 por este acto acuerdan modificar 
dicho contrato doñ rlspécto á lá ampliación 
del capital social que, habiendo optado por 
prorrogar el mismo dé acuerdo a la cláUsúlá 
segunda del contrato social, por dóg años* más 
tendrá vencimiento el día dos de Mayo dei año 
mil novecientos cincuenta y seis, retrotrayén

dose su3 efectos y todas las operaciones a la 
ARTÍCULO SEGUNDO: Dicha ampliación 

de capital, se fija en la suma de cuatrocien
tos ochenta mil pegos moneda nacional de 
curso legal, debiendo la suma de doscientos 
Asenta mil pegOs moneda nacional, que se 
aumenta, dividirse en doscientas sesenta cuA- 
tas de mil pesos moneda nacional cada una, 
de la cual suscriben é integran tos actuales 
socios: señor Roberto Ernesto. sedera, ciento 
treinta cuotas de mil pesos moneda nacional 
cada una o sean ciento treinta mil pesos mon& 
da nacional, señor Francisco Miguel Hernán»

dez sesenta cuotas de mil pesos moneda "na
cional cada una o sean sesenta mil pesos mo
neda nacional y el doctor Juan Antonio Urres- 
tarazu Bizarro, setenta cuotas de mil pesos mo 
neda nacional cada una o sean setenta mil 
pesos moneda nacional y " que se integran en 
este acto.

ARTICULO TERCERO: Dejar sin efecto lo 
fecha del vencimiento cel contrato inicial, 
estab-ecido en el artículo décimo del contrat 
social en lo que concierne ai sueldo del socio 
gerente,

ARTICULO CUARTO 2 Modificar le estable- 
ciuo en el aitícu o octavo el el couh'ato social 
e>j el sentido de que: las utilidades líquidas 
de cada ejercicio se distribuirán, previa deduc
ción del cinco por ciento para la formación 
¿el ‘ Fondo de Reserva”, en la siguiente for
ma. ex cincuenta, por ciento para el se- 
ñer Roberto Ernesto Sedero, el veinticinco por 
'lento para el socio Francisco Miguel Hernán
dez y el veinticinco por ciento reatante para 
el socio señor Juan Antonio Urre&tarazu Pi- 
«ítrro j

AlriICULO QUINTO: Los rompan Gentes 
ratifican haber optado por -te prórroga de dos 
años más de vigencia de e^te contrato y que 
quedan en plena 'vigencia y sin modificación 
alguna tocias Ia$ otras cláusulas del contrato 
social originario que no hayan sido modifica
das por el presente. — E. señor Roberto Er« 
nesto Sedero, lo hace por los derechos propios 
que tenía y le correspondía al celebrarse él 
contrato de sociedad y por lo que actualmente 
tiene en virtud de Ia transferencia d e cin- 
cuena. cuotas del capital social fijado en el 
contrato de origen en la suma de doscientos 
veinte mil pesos moneda nacional, qce le trans 
firiera el señor Pío Alberto Zegarra, según ins 
frumento o contrato de cesión o venta registra 
do con fecha veintisiete de Marzo del año mil 
novecientos cincuenta y tres, al fo io cuatro
cientos nueve, asiento dog mil novecientos 
treinta y cuatro, del Libro veinticinco de Gon- 
tratos Soeialeg, en el Registro Público de Co
mercio de la Provincia de'Salta.

—Para constancia ge firman do§ ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta en la fecha indicada aX 
principio*

ROBIrTO ERNESTO - ERANCIS-
co miGuEl Hernández jüañ Anto
nio URRESTAraZIJ MzARBo

e) tg ai fiS¡2¡g5,

TRANSFERENCIA- DE NEGOCIO

la calle Flor 
oposiciones -¿

.da NQ 200, debiendo dirigirse las 
, nombre del ¿ i

e) 15
,eñor Dagúii- 
al 23|2|55.

N<? 
CIO.

Se 
nerai

11860 — TRAíNSFER ENCIA DE NEGO-

hace siber al comercio y público en ge- 
que p ir contrato privado se ha transfe

rido por venta el negocio] de “HOTEL y BAR 
ONAGA”, de 
ga, establee d( 
des, Departamento Eva Perón (La Viña? 
favor dei s 
rá la exp’oiación del mismo, 
po Jolón- di: 
Moldes, LLIS N. PLAZA

e) 15

propiedad del señor Bukó Ona- .
.o en la localidad de Coronel Mo£

a
; mor Luis N. Plaza, quién prosead 

lo. Por. cualquier o-
N.' Plaza Coronel'igir-se a Luis

al ’ 23[2|5§.,.

N? 11857. --TRANSFERENCIA. DE NEGOCIO:
— Pór el término legal, se comunica ál co

mercio y j 
privado el 
favor del 
Taller de 
de Bicicletas ubicado e 
Haciéndoí e caigo dei Activo y Pasivo el señor 
Renee López. Oposición

RENEE LÓPEZ —

público en- general, que por contrato 
I Señor Gerva

Señor Renee
> Reparaciones

,sio López transfiere a 
López, su negocio de 
y Venta de Repuestos 
i calle Tucumán 410.

hs — Tucumán 457. 
GERVASIO LOPEZ'

• - e) 14 ai 18$j5&

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N° 118'2 — CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES DE PATRICIO MARTIN CORDOBA:

Se.hace saber que la audiencia para la ve
rificación de créditos ha sido prorrogada pa
ra el día veintiocho del próximo mes de mar
zo de .955, a horas diez.

Igualpente §e hace
le.to mantenei

sabe? -que el señor Juez 
en la Administración d-@ha res* ii

sUs foimeg y negocies, al Srs Patricio ¡Martín - 
Cordofc a 
propia j.
saber
1955.
creter;

a

a

con todas, las facultades que ie son 
Lo que el
su§ efectos^ Salfa, d^ febrero de 
GiLIBERTI DOftADQ. Estóbamo Be

gUgcripto Secretario hace

6) 1G|2 ál 1|3¡§§

ÜtSOLÜCÍON DÉ SOCIEDAD

N? 11862 — TRA14SFEREN0IA DE NEGO
CIO.

A 10s efectos legales corre pendientes hace 
mos saber que se ha convenido en la venta, 
por parte de don Eiía-S Demetrio Koconos, a 
favor de don Canyo A’fredo Dagúm, de ia 
casa de comercio en io§ ramos de almacén y 

despensa, denominado “La Griega'’, estable
cido en esta ciudad, en la caite F.'orída NQ 
601, esquina San Luis. La venta se efectuará 
libre de pasivo. Pára todos lo$ efectos Que co 
mspond-an tos contratantes fijan domieW@ en

Nó
Se

general que con fecha 29 de Enero de 1955 ’
ha cuedado disueltja 
rreri
Lian
re3a
ñor,
de

11875 — BlSpLÜCÍÓN »E SOCIEDAD
comunica a acreedores y comercio en

la sociedad colectiva He- 
Hermanos, cén domicilio en Ruíz de los 

los-, haciéndose cargo la señora María Te- 
Poliche de Herrero, por sí y su hijo. Hie
de las existencias en el negocio de Ruíz 

tos Llanos y el Señor Manuel J. Herrero 
de :as existencia^ en Rosario de la Frontera. 
Para oposiciones ocurrir a.Leguizamón N? 637 
SALTA.

e) 17 ai 25|2|55.
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ASAMBLEAS

. ,N’ 11873 — ASOCIACIÓN ALIANZA 
ISRAELITA SOCORROS MUTUOS

Es timado Señor1 C<ms¡ocio:
Cúmplenos invitarle a la Asamblea General 

Ordinaria que-tendrá lugar en nuestro. local el 
día 26 del presente de lloras IX 30 a horas 21 
para- tratar la siguiente;

OBDEN DEL MA
; X,— Lectura del Acta anterior,

- 2,-~ Informa General;
- 3=— Balance General

4. «— Renovación parcial de <X Directiva,
■ - Presidente, por dos años i Pro-Secrotario, ■ 

dos añog; ‘Pro-Tesorero, dos años; Tres 
Vocales, dos años; Dos Suplentes, dos 
años; órgano de Fiscalización, un titu-

? ■" lar y dos suplentes po? ’ un año.

5. ~~-Designación de dos go€íio& para firmár
■ . . e-1 Acta, ■ -

6. — Autorización para contraer préstamos,
• para finalizar ia obra.

—Art. 39 de los Estatutos, transcurrida una 
■hora ‘después- de la fijada en la citación, sin 
óbten’er QUORUM, la Asamblea sesio.nará y 
será válida con cualquier número de socios 
asistentes/

—Art, 1 Inc*. 0) del Reglamento de Ia Ins
pección de Sociedades, el acto del comicio1 ten
drá lugar -de horas 19 a horas 20.30.

—Dado jas finalidades a resolver, rogamos 
-pcxx «u puntúal asistencia,

BERNARDO VINOGBAD ENRIQUE KOHAN
Presidente >ecteterio

@) I? d

No... 11868 — SOCIEDAD BU RAL LUW 
>; ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Comunícale a los Señores Socios de la en^ 
dad a. la Asamblea General Ordinaria a rialU

SECCiOM' OSOS
zarse. el día 28 del actual a horas 16-en §u s© 
de B. Mitre N? 17 de esta ciudad, con el ob
jeta de tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA.
19) Consideración de la Memoria y Balance del 

Ejercicio anual,
29) Renovación parcial de ia Comisión Direc 

tiva.
M.u'tín Miguel Saravla Carlos P. Unburu 

Secretario Presidente
Art <38 — El quorum de las Asambleas se

rá la mitad mas uno de los Socios con dere
cho a voto.— Transcurrida- una hora después 
de la fijada en la citación sin obtenerse quo
rum, ja Asamblea cesionará con.el número 
de Socios presentes*

e) I6|2¡a@

N? 11840- - Club Atlético Central Norte 
Citación a- asamblea General Ordinaria

El Club Atlético Central Norte' de acuet* 
do- a lo que señalan sus, estatutos cita a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria que 
se llevará a cabo él domingo 27 del cte. a 
horas- 10 en su local Alsina N9 960 para con
siderar la siguiente orden dei día:
1©) Lectura de a Acta anterior»

2?) Memoria y Balance dei ejercicio anterior. 
39) Elección parcial de la Comisión Directiva 

para las siguientes cargos: 1 Presidente por 
2 años», 1 Vice-Presidente por 1 año, 1 
Vice-Presideñte 2? por 2 años- 1 Pro-secre 
tario, por 2 años, 1 Pro-tesorero por 2 
unos, 1 Vocal Primero por 1 año, Un Vo
cal 2o por Dois años, Un Vocal 49 por 
dos años, Un Vocal 69 por Un año, SU- 

.. PLENTES, Un Vocal poy Un año, 1 Vocal 
por 2 años Un vocal por Un año.— OR
GANO DE FISCALIZACION Un titular y 
dos ¡suplentes todos por un año,

Salta, Febrero 8 de ÍQBfi
Vicente Armengot Diogenés Leford

Presidente Secretario

i l) 0 al 24|a|5l

AVISO DE SECRETARIA DE LA

DACION

PRESIDENCIA DE LA NaGION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos lo« ancianos que se bsnell- 

eian con el funcionamiento de loa hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL d^ la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA BE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCÉIFTORM '

Se recuerda que isé Mugerlpcionas al BOL®- 
£IN OFICIAL deberán ser renovadas en ®¡ 
meo de su vencimiento.

A W8 AVISADORA

La primera, publicación ifg K» aviaos debe 
ser controlada por los internado» a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDAD®

Dé acuerdo al decreto del ,1.1|7¡44 
obligatoria la publicación. &ñ este Boletín de 
to balances trimestrales, los que gozaran d® 
la bonificación establecida por @1 Decreto N® 
11.W3 del 18 de Abda nu «ero

TALLM8 8&M 
eAftGSú PéñíTeñoíáííIA

S A L ± A
IftSB


